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Tablas de salarios año 2007

PROVISIONAL

Personal fijo en plantilla

Niveles Salario mes 
euros

Salario año 
euros

Hora extra 
euros/hora

P. Penosidad 
peligrosidad 
euros/hora

Plus 
nocturnidad 
euros/hora

      
Nivel 1.1.  1.153,26  17.298,90  13,43  0,94  1,46 
Nivel 1.2.  1.064,95  15.974,25  12,33  0,89  1,35 
Nivel 1.3.  1.064,95  15.974,25  12,25  0,86  1,35 
Nivel 1.4.  1.018,47  15.277,05  11,73  0,82  1,29 
Nivel 1.5.  1.017,88  15.268,20  11,62  0,82  1,29 
Nivel 1.6.  998,04  14.970,60  11,49  0,81  1,27 
Nivel 1.7.  969,62  14.544,30  11,11  0,79  1,23 
Nivel 1.8.  966,61  14.499,15  11,06  0,79  1,23 
Nivel 1.9.  933,93  14.008,95  10,67  0,74  1,18 
 Nivel 1.10.  900,12  13.501,80  10,65  0,79  1,14 
 Nivel 1.11.  894,39  13.415,85  10,57  0,78  1,13 
 Nivel 1.12.  893,37  13.400,55  10,41  0,78  1,13 
 Nivel 1.13.  860,78  12.911,70  10,36  0,78  1,09 
 Nivel 1.14.  860,78  12.911,70  10,36  0,78  1,09 
 Nivel 1.16.  659,63  9.894,45  -  -  - 

Personal fijo discontinuo y eventual

Niveles Salario base/
hora euros

Partes 
proporcs. 

euros

Salario 
hora/global 

euros

Hora extra 
euros/hora

P. Penosidad 
peligrosidad 
euros/hora

Plus 
nocturnidad 
euros/hora

       
Nivel 2.8.  4,90  3,26  8,16  11,06  0,79  1,23 
Nivel 2.9.  4,73  3,16  7,89  10,67  0,74  1,18 
Nivel 2.10.  4,56  3,04  7,60  10,65  0,79  1,14 
Nivel 2.11.  4,53  3,02  7,55  10,57  0,78  1,13 
Nivel 2.12.  4,53  3,02  7,55  10,41  0,78  1,13 
Nivel 2.13.  4,36  2,91  7,27  10,36  0,78  1,09 
Nivel 2.14.  4,36  2,91  7,27  10,36  0,78  1,09 
Nivel 2.16  3,34  2,23  5,57  -  -  - 

 En el salario hora global está incluido el 66’67 por 100 de todas las 
partes proporcionales correspondientes a domingos, en su caso, sábados, 
festivos, vacaciones, gratificaciones extraordinarias y 30 días de premio 
de permanencia.

La cotización a la Seguridad Social se efectuará por el salario hora 
global.

Se suprimen los niveles salariales 1.15 y 2.15. Los operarios que hasta 
ahora integraban los niveles salariales 1.15 y 2.15 pasarán a los niveles 
salariales 1.14 y 2.14.

En caso de existir trabajadores fijos discontinuos o eventuales en los 
niveles 2.1 a 2.7 cobrarán también, como los demás, por hora de trabajo 
efectivo.  El valor de la hora se obtendrá dividiendo el salario anual de los 
niveles 1.1 a  1.7 entre las horas anuales de jornada. 

 3579 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de la Seguridad Social, por la que se auto-
riza la fusión de «SAT», y de «Mutua Egara», Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social.

Se ha incoado expediente en virtud de la documentación presentada 
por «SAT», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social n.º 16, con domicilio social en Sabadell, c/ Illa, 
n.ºs. 45-51 y «Mutua Egara», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social n.º 85, con domicilio en 
Terrassa, c/ García Humet, n.º 40, en solicitud de que se autorice su fusión 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 del Reglamento 
General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre (Boletín Oficial del Estado 
del 12), según la redacción dada por el Real Decreto 250/1997, de 21 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado de 11 de marzo).

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes se 
ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento 
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización y la docu-

mentación a que se refiere el artículo 48 de la referida norma, procede 
acceder a lo solicitado, sin perjuicio de las actuaciones que proceda reali-
zar a requerimiento de la Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones 
de general aplicación.

Esta Secretaria de Estado, en virtud de las facultades que le están 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Se autoriza, con efectos de 1 de enero de 2007, la fusión de 
«SAT», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social n.º 16 y de «Mutua Egara», Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social n.º 85, apro-
bando la denominación de «EGARSAT», Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social n.º 276, para la 
nueva Entidad que se crea con motivo de la fusión, que quedará inscrita 
con la fecha de efectos antes citada en el registro correspondiente.

Segundo.–La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que 
causarán baja en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en 
la gestión de la Seguridad Social, sin que se abra respecto de las mismas 
proceso liquidatorio y quedando obligadas a la cumplimentación de los 
acuerdos de fusión, así como a la realización de las actuaciones señaladas 
en la parte expositiva de la presente Resolución.

Tercero.–La fianza estará constituida por la suma de las correspon-
dientes a las Mutuas que se extinguen, autorizándose a tal efecto el cam-
bio de titularidad, a favor de la nueva Entidad, de las referidas fianzas, que 
continuarán a disposición del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Cuarto.–Se aprueban los modelos de «Documento de Asociación», de 
«Documento de Proposición de Asociación» y de sus correspondientes 
anexos, así como los Estatutos Sociales de la nueva Entidad.

Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social, Octavio Granado Martínez. 

 3580 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se autoriza la 
fusión de «Reddis Unión Mutual» y de «Mutua de Acci-
dentes de Trabajo de Tarragona», Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social.

Se ha incoado expediente en virtud de la documentación presentada 
por «Reddis Unión Mutual», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social n.º 19, con domicilio social en 
Reus (Tarragona), c/ Roser, n.º 107 y «Mutua de Accidentes de Trabajo de 
Tarragona», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social n.º 38, con domicilio en Tarragona, c/ Pin i Soler. 
N.º s. 12 y 14, al amparo de lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 del 
Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre (Boletín 
oficial del Estado del 12), según la redacción dada por el Real Decreto 
250/1997, de 21 de febrero (Boletín Oficial del Estado de 11 de marzo), en 
la que ambas Mutuas solicitan que se autorice su fusión y que se asigne a 
la nueva entidad el número 3 en el registro correspondiente, por pertene-
cer el mismo a una Mutua integrada en su día en una de las que se fusio-
nan.

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes se 
ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento 
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización y la docu-
mentación a que se refiere el artículo 48 de la referida norma, procede 
acceder a lo solicitado, sin perjuicio de las actuaciones que proceda reali-
zar a requerimiento de la Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones 
de general aplicación.

Esta Secretaría de Estado, en virtud de las facultades que le están 
conferidas, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Se autoriza, con efectos de 1 de enero de 2007, la fusión de 
«Reddis Unión Mutual», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social n.º 19 y de «Mutua de Accidentes de 
Trabajo de Tarragona», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social n.º 38, aprobando la denominación 
de «Mutua Reddis –MATT», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social n.º 3, para la nueva Entidad 
que se crea con motivo de la fusión, que quedará inscrita con la fecha de 
efectos antes citada en el registro correspondiente.


